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•  No se presentaron 

•  Hoja número 4  

Observaciones 

Disciplinarias •  No se presentaron Financiera a 

 ingresos 

No se presentaron limitaciones  

El trabajo de auditoría consistió 

en verificar documentalmente el 

16% del pago por vigencia anual 

de derechos, plan de estudios, 

modalidad y turno de las 

escuelas incorporadas al 

Subsistema Estatal del nivel 

preescolar por el ciclo escolar 

2014-2015.  

Verificar que la Subdirección de 

Escuelas Incorporadas, haga 

efectivo, en tiempo y forma, ante 

los particulares que imparten 

educación preescolar, el pago de 

derechos por vigencia de 

derechos, conforme al artículo 79 

del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios. 

Número de Auditoría: 018-0005-2015 

Nombre  de la Auditoría: Auditoría financiera a ingresos por vigencia anual de derechos, plan de estudios, modalidad y turno del nivel 

preescolar, a cargo de la Subdirección de Escuelas Incorporadas de la Dirección de Educación Secundaria, por el 

ciclo escolar 2014-2015. 

Contraloría Interna: Secretaría de Educación 



Observaciones de 

Control Interno 

En proceso de solventación. 

1. El Reglamento General de 

Servicios Educativos 

Incorporados del Estado de 

México, no establece fecha para 

el pago de vigencia anual de 

derechos. 

Realizar la actualización del Reglamento General de Servicios Educativos 

Incorporados del Estado de México. 

2. Escuelas no cubren la 

totalidad de los requisitos 

señalados en normatividad. 

Realizar las acciones para que dichas Instituciones educativas cubran los 

requisitos establecidos en el Reglamento General de Servicios Educativos 

Incorporados en el Estado de México. 


